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La Ecología se define como la ciencia que estudia las relaciones de los seres vivos con su entorno. La naturaleza se comporta de un modo sumamente variable y complejo, así lo demuestra la gran variedad de seres vivos que en ella habitan y la gran diversidad de formas, tamaños, comportamientos, y estructuras que la conforman. Resulta difícil y peligroso intentar simplificar tan complejo sistema, pero existen líneas generales que pueden aproximarnos al conocimiento de las normas que regulan el funcionamiento de una de estas unidades compartimentadas de las naturales, a las que llamamos “ecosistemas”. 
Los ecosistemas son “unidades biológicas con entidad propia”. Son sistemas semejantes a grandes “células” que mantienen  procesos químicos en los que las moléculas más complejas, las proteínas, forman agrupaciones aisladas en complejos independientes, los individuos, que diferenciándose en base a su diferente estructura proteica, controlas las relaciones interindividuales (reproducción, asimilación alimentaria e interacción) y determina la separación de los seres vivos en especies, géneros, familias, órdenes, clases, tipos y reinos. Globalmente representan un movimiento cíclico de energía y nutrientes (elementos químicos), mantenido en movimiento por la aportación de energía solar, que equilibra el déficit total.
La interacción de energía y materiales en el ecosistema es de fundamental interés para los ecólogos. Se puede decir que el flujo unidireccional de la energía y la circulación de los materiales (flujo de la energía y ciclo de materia), son los dos grandes principios o leyes de la ecología general, ya que se aplican por igual a todos los tipos de ambientes y a todos los organismos, incluso el hombre. Las trayectorias de los elementos químicos entre los organismos y el medio ambiente, en ambos sentidos, se conocen como ciclos geoquímicos, bio se refiere a los organismos vivos y geo a las rocas, el suelo, el aire y el agua de la Tierra.    

La palabra contaminación se deriva de la raíz griega que significa “corromper”. La definición más amplia de contaminación la define como un cambio indeseable en las características físicas, químicas o biológicas del aire, agua o tierra, que será o puede ser perjudicial para el hombre y otras formas de vida, procesos industriales, condiciones de vida y propiedades culturales. Los contaminantes son producidos por ecosistemas naturales así como también por las actividades agrícolas e industriales del hombre. Sin embargo la naturaleza de un modo general “trata” (los hace menos perjudiciales) o hace buen uso de esos contaminantes. El creciente volumen y naturaleza tóxica de los contaminantes elaborados por el hombre amenazan la integridad de la naturaleza y el desarrollo cultural del hombre.
 “Degradación” implica un retroceso en la evolución natural, que puede ser soportada por la comunidad o por el contrario, producir un total desajuste que, a la larga al menos, repercutirá también sobre el hombre-empresa al arruinar un biotopo y sus futuras producciones.
La alteración de los ciclos de los elementos fundamentales (nitrógeno, azufre, etc.) puede ser considerada como un proceso degradante, cuya magnitud depende de las características propias del ecosistema. Existen diversos modos en que puede alterarse un ciclo, a saber:

· Creando sumideros, es decir, puntos o procesos que retiren parte del elemento del ciclo, reduciendo la disponibilidad del mismo en el ecosistema.

· Creando fuentes, es decir, focos en los que su reutilización aumenta evidentemente.

· Acelerando el flujo del elemento en el ciclo, con lo que su reutilización aumenta evidentemente.

· Retrasando el flujo, con el efecto contrario al anterior.

· Aumentando el consumo del elemento en el interior, forzando las comunidades.

· Disminuyendo el consumo.

El control de la contaminación se está volviendo paulatinamente una prioridad en las empresas, y está alcanzando niveles insospechados. 
Para implantar sistemas anticontaminación se requiere afectar los procesos, las materias primas, el destino final de productos y desechos, etc. Y esto implica cambios en materias, maquinarias, estrategias de comercialización, etc, que no son fáciles de lograr. Y menos fácil es implementarlas en el corto plazo.

Para que un ecosistema sobreviva, debe existir un equilibrio entre los seres productores, consumidores y los desintegradores. Si uno de estos grupos prevalece, terminará por destruir a los demás, y como cada uno de ellos necesita de los otros, al desaparecer alguno, los otros se extinguirán paulatinamente. Pero existen además otros factores que  intervienen en ese equilibrio. Los factores son:

· INTERCAMBIO DE MATERIA Y ENERGIA

· VARIEDAD DE ESPECIES

· NUMERO DE INDIVIDUOS DE CADA ESPECIE

· FUENTES DE ENERGIA

· CADENAS ALIMENTARIAS

· CONDICIONES CLIMATOLOGICAS: HUMEDAD, LLUVIA Y TEMPERATURA

· ELEMENTOS IMPORTANTES

Entre los elementos importantes se encuentran los contaminantes del ecosistema. De acuerdo con el volumen de dichos contaminantes, el ecosistema tiene una capacidad limitada para reprocesarlos o desecharlos, pero, cuando exceden ese límite, el ecosistema comienza a experimentar cambios en todos los factores que hemos mencionado, y el equilibrio no puede restablecerse fácilmente. De tal forma que, la prevención de la contaminación debe estar encaminada a evitar que agreguemos más contaminantes de los que es capaz de controlar el ecosistema.

Principales medidas para prevenir y controlar la contaminación:

· CONTROL DE FUENTES EMISORAS

· NO ENVIAR RESIDUOS AL AMBIENTE

· USAR SUSTANCIAS CONTAMINANTES

· CUMPLIR LA LEGISLACION ECOLOGICA

· CUIDAR LOS RECURSOS NATURALES

· RECICLAR LAS BASURAS Y LOS DESECHOS

· NO CONTAMINAR EL AGUA

· USAR TECNOLOGIAS LIMPIAS

· PARTICIPAR EN LA EDUCACION Y SENSIBILIZACION HACIA LOS DEMAS PARA LOGRAR UNA CULTURA ECOLOGICA

1. La contaminación

La contaminación se define “como todo cambio indeseable en las características físicas, químicas o biológicas del aire, del agua o de la tierra, que sea perjudicial para el hombre, para otros seres vivos, procesos industriales, condiciones de vida y/o propiedades culturales.

Desde el punto de vista ecológico podemos calificar como contaminante todo proceso o acción que, al actuar sobre un ecosistema, altera la distribución de las especies y/o su densidad.

Si vertemos las aguas negras de una ciudad en el cauce de un río, creamos una nueva fuente de materia orgánica que el río debe neutralizar, estableciendo en su propio ecosistema una reestructuración de las cadenas alimentarias para aprovechar la nueva fuente energética. El alcance de la nueva distribución, tanto de especies animales como vegetales y tanto macroscópicas como microscópicas, dependerá de las condiciones particulares del ecosistema afectado, tanto como del volumen vertido. En este sentido cabe mencionar que la cuantificación, la medida de la contaminación es un factor “subjetivo”.

Tipos de contaminantes:

· Biodegradables: tales como aguas negras domésticas, que pueden ser degradas rápidamente por procesos naturales o en sistemas de tratamiento, como las plantas municipales de tratamiento, en las cuales se utiliza energía eléctrica y maquinaria para acelerar la descomposición natural por parte de los microorganismos. En resumen, esta categoría incluye sustancias para las cuales existen mecanismos eficientes de tratamiento natural de desechos que se han desarrollado a lo largo del tiempo.
· No degradables: incluye latas de aluminio, detergentes de cadena larga, vidrio, plásticos y cientos de materiales hechos por el hombre que no se degradan o que lo hacen muy lentamente, en el medio ambiente. En otras palabras, son sustancias para las cuales no hay una desintegración natural o procesos de tratamiento que puedan nivelarse con la tasa de productos elaborados por el hombre que entran al medio ambiente.
· Tóxicos: sustancias como sales de metales pesados, gases de smog, sustancias radiactivas, plaguicidas, y una cantidad creciente de compuestos químicos industriales y agrícolas cuya toxicidad en el hombre y en otras formas de vida se conoce de modo incompleto. Muchos de éstos tienen tendencia a concentrarse en las cadenas alimenticias.
1.1. La contaminación urbana

1.1.1. Contaminación térmica

Es verdaderamente grande la cantidad de calor que aparece como subproducto de diversas actividades urbanas o industriales, desde las plantas de producción de energías térmica que vierten al medio ambiente el doble de calorías que las que transforman en electricidad, hasta los equipos de aire acondicionado que sacan el calor de cada edificio a la calle. Plantas industriales, radiadores de vehículos, cocinas, motores, fábricas, etc. elevan la temperatura de la ciudad creando un microclima que, a modo de una gran burbuja, aísla el aire de la ciudad creando verdaderos problemas, como bien sabemos, cuando las condiciones atmosféricas mantienen durante unos días un régimen anticiclónico. Pero si, de forma global, el problema  puede no tener gran importancia, salvo su entrada en resonancia al sumarse con otros tipos de contaminación urbana, y quedar reducido a la elevación de unos grados en la temperatura media de la ciudad respecto del entorno, es claro que, de modo local puede tener suficiente importancia como para que sea tratado de forma particular.

En las calles estrechas, o en barrios con escasas plazas y grandes alturas en los edificios, las elevaciones de temperatura pueden hacer verdaderamente molesto el tránsito diario y, sobre todo a los peatones, sometidos al flujo lateral de las salidas de aire caliente de los aparatos de aire acondicionado.

1.1.2. Contaminación olfativa

Son cada vez mas frecuentes las instalaciones industriales que han quedado emplazadas dentro de la ciudad en su crecimiento o que por diversas razones, han nacido en las zonas urbanas. En tales casos, los olores pueden llegar a caracterizar los barrios urbanos. La solución no es fácil, aunque el efecto, al menos molesto, parece evidente.

Es imperioso controlar la emisión de olores desagradables al vecindario, considerando las medidas necesarias según el tipo de material específico en cuestión. Un claro ejemplo lo representan los frigoríficos, en los cuales la materia en descomposición puede provocar la proliferación de olores indeseados. En este caso corresponde monitorear putrecinas, cadaverinas, etc.
1.1.3. Contaminación acústica

Los procedimientos tendentes a reducir los efectos del tráfico son varios, y el proceso está relativamente controlado. En cualquier caso, el tráfico, sirenas, bares, bocinas, etc., mantienen un nivel de ruido de fondo, que en determinadas áreas urbanas está obligando a “aislar” las viviendas y edificios, para conseguir un clima artificial carente de ruido. 

Cabe destacar que existe en nuestro país una norma IRAM (Instituto Argentino Racionalización de Materiales) N° 4064, de octubre de 1984, la cual establece Métodos de medición y clasificación de “Ruidos Molestos al Vecindario”.
1.1.4. Contaminación por ondas electromagnéticas

Con frecuencias entre 300 KHz y 3 MHz funcionan las emisiones AM, entre 3 y 30 MHz lo hacen las de onda corta y entre los 30 y 300 MHz la radio de FM y la TV. Frecuencias mayores emplean los hornos de microondas y radar, entre 300 MHz y 3 GHz. Otros tipos de radares emplean hasta 30 y 300 GHz. Estas radio frecuencias tienen una gama de energías muy bajas comparadas con las radiaciones rojas. Estas bajas energías impiden que los fotones puedan ionizar los materiales absorbentes, de ahí que se llamen radiaciones no ionizantes. Pero tienen un efecto evidente, que es el calentamiento de la superficie que las absorbe.

En realidad es un campo que necesita ser investigado y sobre el que, por el momento, es difícil evidenciar las consecuencias reales, aunque se conocen las alteraciones que los campos electromagnéticos fuertes producen en “marcapasos” para cardíacos y en determinadas funciones vitales relacionadas con la actividad proteica y quizás genética.

1.1.5. Contaminación por vibraciones

Los ruidos fuertes producen vibraciones en los cristales, el tráfico hace vibrar el suelo y nuestras casas; lo mismo produce la circulación de los trenes subterráneos o superficiales, los motores de ascensores, lavaplatos, lavadoras, frigoríficos, compresores, industrias, obras, etc. El resultado es un continuo vibrar, sin que sepamos los efectos sobre las sensibles células de algunos de nuestros órganos más importantes (cerebro, oído interno, etc.).

1.1.6. Contaminación por sobresaltos

Nada parece indicar que nuestro organismo no sufra directamente los efectos de una contaminación urbana tan aparentemente inocente y característica como lo es el “sobresalto”: el susto. Sirenas repentinas nos indican la presencia de la policía, los bomberos, las ambulancias, etc. Bocinas de coches, reventones de ruedas, portazos, alta voces, frenos, etc. nos hacen sobresaltar. En definitiva, infinitas situaciones que nos sorprenden, al sobrepasar de golpe el umbral de ruido habitual.

1.1.7. Contaminación informativa

El periodismo y la información han transformado el entorno propio. Así, la radio, la televisión y los medios escritos, nos informan puntualmente de las catástrofes ocurridas cinco minutos antes en la India, del balance y curso de la guerra de turno, de las tensiones entre las grandes potencias, de la situación de la bolsa y las previsiones de la incidencia del último impuesto, o de las causas que pueden producir un infarto según el último trabajo de investigación de los especialistas. 

1.1.8. Contaminación publicitaria

El paisaje humano nos acusa constantemente con anuncios e incitaciones a conseguir éste o aquel producto “imprescindible”, recordándonos permanentemente que lo “importante” es poseer cosas. La paz, la estabilidad, el “traje para toda la vida” no son posibles en la agresividad de la cuidad de hoy y suponemos que la “maquina humana” debe sufrir el tremendo esfuerzo.

1.1.9. Contaminación casera

Hasta en nuestra misma casa, nuestra más privada habitación, llega el intrusismo de la contaminación que nos rodea. El ambiente urbano de la actividad constante, las voces (en forma de riñas o fiestas) de nuestros vecinos, los aparatos de radio o televisión del piso de arriba o de abajo, los portazos y hasta el despertador o la descarga de la cisterna o de la bañera del vecino, serán perfectamente oídos desde nuestro secreto rincón, gracia al escaso aislamiento de que está dotada la mayor parte de nuestras viviendas. De este modo, resulta difícil encontrar un rincón donde disfrutar un momento de paz.

1.1.10. Contaminación atmosférica, en general

Existen productos como el amoníaco, bencina de petróleo, el cloro, el dióxido de azufre, el éter de petróleo, la gasolina, etc., que pueden producir daños transitorios en concentraciones elevadas en períodos inferiores a un día. Otros, como el ácido crómico, el amianto, el arsénico, el benceno, el disulfuro de carbono, etc., pueden producir daños crónicos por acumulación de exposiciones durante períodos largos. En general, todas las ciudades grandes han puesto en marcha sistemas que permiten controlar unos índices que nos indican el grado de peligrosidad de la atmósfera, en su caso, hacer sonar los dispositivos de alarma que ponen en funcionamiento las medidas de emergencia para reducir el volumen de contaminantes de modo urgente. En este sentido, existen criterios y normas nacionales sobre la calidad del aire en las ciudades, con indicación de las concentraciones máximas de partículas, dióxido de azufre, monóxido de carbono, oxidantes fotoquímicos, hidrocarburos y óxidos de nitrógeno. 

Tenemos definido, por tanto, el amplio panorama de tipos de “contaminaciones” o procesos degradantes de la vida del hombre, en su más artificial entorno: la ciudad. La suma de todos ellos es posible que produzcan efectos desconocidos para las posibilidades científicas del momento; pero, sin duda, una gran parte de las manifestaciones, que podemos calificar de patológicas, que ya observamos en el hombre de la ciudad, tienen su origen en esta creciente “contaminación urbana”.

1.2. Contaminación del suelo, del agua y del aire

Realizaremos un breve repaso de los principales agentes causantes de contaminación:

1.2.1. Insecticidas, herbicidas, fungicidas, etc., 

Forman un grupo de sustancias de amplio uso. Su acción se deja notar en el suelo, afectando a la edafofauna y a la flora microbiana superficial, y, como consecuencia del arrastre y disolución fluvial en los cauces fluviales de las cuencas correspondientes, afectando a toda la cadena trófica desde los primeros escalones del plancton. 

1.2.2. Los incendios forestales

Son otros de los procesos más importantes de degradación del suelo, al destruir gran parte de su fauna y su flora, y calcinar los perfiles superficiales aniquilando la materia orgánica. Posteriormente, los restos son lavados y el suelo rápidamente erosionado, al perder con el  incendio toda la estructura vegetal que lo protegía, con la consiguiente contaminación de los cauces de agua a los que afluya. 

1.2.3. La desecación de los niveles superficiales, la salinización y la mineralización

Son otros de los procesos contaminantes de importancia local, al producirse alteraciones en los niveles de las aguas subterráneas, por inadecuadas explosiones, o en los procesos de drenaje de zonas de regadíos, por mal diseño de los sistemas de desagüe. En ambos casos, se destruye de modo difícilmente recuperable la capacidad productiva del suelo, ocasionando serias consecuencias que hacen retroceder la evolución de los ecosistemas, acercándolos a los desiertos.

1.2.4. Fertilizantes y abonos

Su dosificación sobre dimensionada produce una exportación y posterior acumulación en los cauces fluviales y embalses, que pone a disposición de los primeros escalones tróficos acuáticos (el fitoplancton), grandes cantidades de nutrientes y especialmente fósforo. El resultado es la eutrofización de las aguas, creando en ocasiones situaciones de anoxia y, por tanto, condiciones estéticas y sanitarias inadecuadas y degradantes.

1.2.5. Los basureros

Conducen a procesos degradatorios, al afectar al suelo, subsuelo, aguas de escorrentía, aire del entorno y paisaje; además de suponer un foco de infecciones para el entorno. Sus efectos pueden advertirse a gran distancia y las infecciones apuntan a los diferentes animales, fundamentalmente a las aves e insectos.

1.2.6. Explosiones mineras y graveras

Producen una clara agresión al suelo fértil de nuestros campos, además de suponer en gran parte de los casos un foco de emisión de sustancias nocivas en cantidades muy grandes, tanto en forma de gases, como líquidos, sólidos e incluso de finas partículas y humos. En ambos casos los efectos pueden sentirse en la atmósfera, pero sus efectos sobre el suelo y, en el caso  concreto de las graveras fluviales, sobre los ríos, pueden ser enormemente graves para las biocenosis afectadas.

1.2.7. Industrias Químicas, centrales térmicas, siderurgias, etc

Estas empresas ceden a la atmósfera grandes cantidades de compuestos fuertemente agresivos que, al ser lavados por la lluvia, contaminan los perfiles edáficos y afectan directamente a la vegetación. Son las llamadas lluvias ácidas, que, pueden llevar los efectos lejos del punto de origen de la causa.

1.2.8. Emisión a la atmósfera de grandes cantidades de CO2

Esta se produce por la quema de combustibles fósiles, y la destrucción de los bosques de forma creciente, pueden significar el desequilibrio del ciclo del carbono en el planeta. Las consecuencias pueden ser el aumento de la temperatura de la tierra, por el llamado “efecto invernadero”, con todas las secuelas que ello traería para la vida en el globo terrestre.

1.2.9. Equilibrio del ozono

Está siendo igualmente alterado por la emisión de freones y clorofluorometanos (CFM), utilizados en los pulverizadores tipo spray y en los aparatos de refrigeración, y por las cantidades de monóxido de nitrógeno (NO) que el tráfico aéreo deposita a gran altura. El resultado puede ser la destrucción de la capa de ozono.

1.2.10. Emisiones radioactivas

La radioactividad es un tipo de agente muy particular, al presentar efectos a largo plazo y ser claramente irreversible el proceso.

1.2.11. Destrucción de los recursos humanos y la pérdida del suelo fértil

Constituye un tipo de contaminación de los ecosistemas que modifican sustancialmente las biocenosis afectadas y, por supuesto, la capacidad de la zona para producir riqueza.

El verdadero afectado es el hombre, que ve desaparecer las áreas productivas al mismo tiempo que ve aumentar la población humana.

1.2.12. Redes de comunicación y de transporte

Suponen una alteración lineal de la estructura natural del medio ambiente, que puede suponer la aparición de una frontera real, la emisión de sustancias ajenas al medio, etc. 

1.2.13. Armamento nuclear y las armas biológicas

Vemos como la actividad humana influye negativamente sobre nuestro entorno, que en definitiva, es nuestro planeta Tierra, Tanto en la superficie del terreno como sobre las aguas o el aire. La influencia puede ser despreciable o importante, acumulable o puntual, local o mundial, reparable o irreparable, autodestructiva o estática y, en todo caso, directa o indirecta; pero es seguro que detrás de todas las formas de contaminación, real o potencial, frecuentes o accidentales, local o mundiales y graves o leves, hay un técnico.

En estas circunstancias, el tratamiento del técnico debe ser siempre respetuoso con su entorno, minimizando en todo caso la influencia de las instalaciones o construcciones que esté proyectando, sin perder nunca de vista que el mundo es un solo ecosistema, y que además el único que tenemos.

2. Incidencias de las obras de ingeniería

Aquí se presentan los diferentes efectos concretos que las obras realizadas por los ingenieros tienen sobre nuestro medio ambiente.

Para ordenar este amplio conjunto de acciones dispersas hemos formado los siguientes grupos de actividades más o menos relacionadas entre sí:

2.1. ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE CUIDADES

La necesidad de disponer de agua potable en nuestras ciudades para usos domésticos, o de atender las demandas de nuestra industria, explotaciones ganaderas y tierras de regadío, obligan a la realización de una serie de obras características que, en algunos casos, pueden incidir negativamente sobre el medio ambiente. 

Las más importantes son: 1) aprovechamiento de manantiales, 2) captaciones de aguas subterráneas, 3) captaciones de aguas superficiales, 4) eliminación de aguas residuales, 5)  eliminación de residuos sólidos urbanos.

1) El manantial debe ser respetado en todo lo posible por dos razones; primero, por lo que representa para la conservación de las especies vegetales y animales que directa o indirectamente se benefician de él, se trata de que la toma y sus obras no destruyan la vegetación ni el paraje.

2) No será posible la extracción de cantidades superiores a las aportadas, evitando así su agotamiento.

3) Las tomas directas de los ríos en cantidades pequeñas respecto al caudal del cauce explotado, no suelen producir grandes problemas en el medio. Los problemas pueden comenzar a repercutir cuando los caudales son grandes e incluso superiores a los mínimos del cauce en algunos momentos. En estos casos, se produce una gran disminución en el caudal del río, aguas abajo, que puede llegar a hacerse nulo, con los consiguientes efectos sobre los ecosistemas fluviales que soporta el cauce. En tales supuestos, es necesario realizar azudes y presas. Para realizar una de las obras es necesario un detallado estudio de los valores naturales de la zona, incluyendo fauna, flora y paisaje.

4) La contaminación y los consiguientes efectos negativos sobre los ríos y mares, derivados de los vertidos de aguas residuales, son producidos por tres factores fundamentales: la “materia orgánica” y los “detergentes”, presentes en los efluentes, y los fenómenos de “eutrofización” derivados del aumento de nutrientes. En todos los casos, y por lo general, la fauna y la flora presentes en los cauces de agua se ven alteradas, e incluso eliminadas por completo y sustituidas por otras especies, por una causa principal: la disminución de las cantidades de oxígeno disuelto en el agua.

5) El basurero produce una serie de problemas, que, en distinta medida, van siendo eliminados por los diversos procedimientos modernos. Dichos problemas se pueden concretar en los siguientes puntos: a) desprende malos olores, b) produce humos y partículas en suspención, c) permite la proliferación de gran cantidad de insectos y roedores, d) es foco de emisión de productos no degradables fácilmente, e) condensa espesísima niebla, f) concentra diversas aves, g) mantiene un proceso de combustión, h) produce una contaminación grande por materia orgánica, gérmenes patógenos, nutrientes y compuestos tóxicos,  i) contamina las aguas subterráneas y j) frecuentemente son frecuentados por personas olvidadas de la fortuna que buscan entre los restos algún trozo de trapo o metal, con el que conseguir su penoso jornal.

2.2. URBANISMO Y PLANEAMIENTO URBANO

- La vegetación de la cuidad

Una de las medidas mas elementales para tratar de hacer la cuidad mas habitable, consiste en traer el campo a la cuidad. Las calles deben ser proyectadas con abundante arbolado y, siempre que ello sea posible, con paseos centrales con vegetación dispersa y variada. En las calles más amplias y en las plazas pueden disponerse fuentes, para permitir beber a la avifauna y a los propios vecinos, y un mosaico de arbustos, setos y vegetación herbácea.

· La avifauna en nuestros pueblos

Desgraciadamente, la evolución de nuestros pueblos, fundamentalmente en los últimos años, ha hecho que cambien de fisonomía (ruidos, contaminación, atentados ecológicos, etc.) y se transforman en algo que no permite la continuidad de estas comunidades. Animales que ya estaban adaptados a nuestra compañía se ven incapacitados para soportar las condiciones del biotopo que estamos creando. La realidad es que, cuando las especies de aves que viven en nuestro pueblo nos dejan por completo, es porque la zona ha dejado de ser biotopo adecuado para la vida, incluso para la nuestro.

Estas condiciones deben obligarnos a determinar que es necesario restablecer el equilibrio en nuestros pueblos.

·  La arquitectura popular

Es necesario llamar la atención sobre una serie de medidas generales que pueden ser tenidas en cuenta desde ahora. Estas son, la prohibición o restricción de:

· Colocación de antenas de TV individuales exteriores.

· Tendidos, aéreos o en fachadas, telefónicos o eléctricos.

· Farolas o puntos de luz disonantes.

· Registros, vistos en fachadas, de entrada a viviendas de luz o teléfono.

· Anuncios modernos de todo tipo.

· Señales de tráfico y a ser posible circulación de coches.

· Buzones de correos.

· Letreros modernos de tiendas, bares, etc.

· Cabinas de teléfono de aluminio.

· Puertas metálicas, de cristales, etc.

· Ventanas grandes o metálicas y disonantes.

· Persianas coloreadas, exteriores, etc.

· Tejados de uralita, chapa u otro tipo no integrado.

· Columnas, metálicas o de hormigón, vistas.

· Pavimentos asfálticos, cementados o de baldosas.

· Fachadas de baldosines, con balcones modernos, etc.

· Altavoces, en torres y campanarios, vistos.

· Y, en definitiva, todo cuanto no esté de acuerdo con la tipología dominante del conjunto que se pretende conservar.

· La actividad humana

La actividad humana, a lo largo de nuestra existencia como especie, ha producido numerosas transformaciones en los diferentes ecosistemas naturales. Es conocida la generalizada destrucción de espacios vírgenes, en todos los rincones del Planeta, que ha conducido a la irreparable pérdida de numerosas especies, tanto vegetales como animales. Igualmente perfectamente conocidas las grandes alteraciones que hemos ocasionado en los ciclos generales de la biosfera, las graves consecuencias de la contaminación ligada a los procesos industriales, la sobreexplotación a que sometemos los distintos recursos biológicos o el despilfarro incontrolado de materias primas no renovables.

·  Primero la Agricultura

El proceso de desarrollo de la agricultura implicaba, junto a la lógica destrucción de paisaje natural, la aparición de un biotopo nuevo: los campos de monocultivos cerealistas. Es decir que se producía un cambio brusco en las condiciones naturales del biotopo y de la biocenosis vegetal. El proceso, en conjunto, representa un retroceso evolutivo que va acompañado de una disminución de la diversidad, de la estabilidad y de la biomasa. Pero, evidentemente, aumenta la relación producción primaria/biomasa total, en el simplificado y artificial ecosistema, lo que permite una explotación en beneficio del hombre.

· Luego, la Cuidad

Al mismo tiempo las ciudades iban creciendo y formando su propio biotopo diferenciado. La situación era muy similar siempre: se producía una gran acumulación de personas y, con ellas, de animales domésticos, de alimentos y, naturalmente de desperdicios. 

·  Y posteriormente, las obras fluviales

La necesidad de comunicar los núcleos de población, y los puntos de producción a los de consumo, justifica la construcción de veredas, cañadas, caminos y carreteras, a través de los ecosistemas naturales. La necesidad de disponer de agua, energía, alimento y comunicación, concentra la presión en los cauces fluviales. Como consecuencia de todo ello, se hace necesario construir obras de fábrica en los cauces fluviales y las manifestaciones ingenieriles van apareciendo, poco a poco. Puentes, molinos, norias, embarcaderos, pesqueras y presas, nacen dispersos con una concentración más importante en las proximidades urbanas.

2.3. SISTEMAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS Y MERCANCIAS

Es evidente que el transporte es un sector de suma importancia para la sociedad actual; pero es igualmente cierto que debe ser regulado de forma más exigente de lo que en general se hace, si queremos reducir las interferencias que produce en el medio ambiente, algunas de las cuales pueden representar el comienzo de procesos de suma gravedad, como –por ejemplo- la fuerte contaminación atmosférica urbana de las grandes ciudades o las no menos graves interferencias en los balances de ozono y anhídrido carbónico de la atmósfera terrestre.

Vamos a enunciar cada una de los sistemas de transporte:

· Carreteras

· Los aeropuertos y los aviones

· Los ferrocarriles y otros medios

2.4. PRODUCCION Y TRANSPORTE DE ENERGIA

La producción y el consumo de energía ocupan un importante capítulo dentro de la actividad de cualquier país. La producción implica la instalación de centrales hidráulicas, térmicas, solares, eólicas, etc. El transporte lleva consigo una amplia red de distribución de la energía eléctrica obtenida en las centrales y un enorme movimiento de materias primas para alimentar estas centrales. Finalmente, es necesaria una serie de almacenes, refinerías, minas, etc., que transforman las materias primas en algo utilizable.

· Centrales productoras de energía

Las centrales productoras de energía presentan diversos problemas con relación al medio ambiente; dejando a un lado los efectos relativos a la construcción, tanto de la propia central como de las obras accesorias, que son comunes a toda obra de ingeniería.

Enunciaremos dichos problemas:

· Emisión de calor

· Emisión de contaminantes

·  Transporte de combustibles a las centrales eléctricas

El combustible de las centrales termoeléctricas pueden ser: nuclear, fuel-oil, carbón (antracita, hulla o lignito) y gas (natural o siderúrgico).

Este proceso de transporte en los grandes petroleros constituye hoy uno de los grandes problemas para la conservación de la vida en nuestros mares.

·  Tendidos eléctricos

Las necesidades de transportar la energía eléctrica desde los puntos de producción hasta los lugares de consumo, no pueden ser ajena a las consecuencias negativas de la alteración del medio. Una vez más es necesario compatibilizar la actividad humana con su entorno. El impacto negativo de los tendidos eléctricos, pueden concretarse en dos puntos: deterioro del paisaje y agresiones a la avifauna.

2.5 OBRAS HIDRAULICAS FLUVIALES

· Construcción de presas y efectos de embalse

Los embalses de agua han sido siempre considerados abiertamente beneficiosos para la naturaleza y para el propio hombre y, si bien sus efectos positivos son innegables y evidentes desde todos los puntos de vista, sin embargo pueden presentar graves consecuencias negativas para la fauna y la flora de su entorno. Hemos de añadir que, además, en la mayor parte de los casos los efectos perjudiciales son fácilmente salvables con sencillas medidas.

Desde el punto de vista puramente ingenieril, es claro que los embalses tienen otras finalidades que justifican su construcción, como son: producción de energía eléctrica, abastecimiento de agua, refrigeración de centrales térmicas, riego, cotos de pesca, prácticas deportivas, centros de investigación, etc.

·  Los proyectos de regadíos

Hoy parece evidente que para construir una explotación en regadío de modo racional es necesario: tener agua, tener suelo y una topografía adecuada. Desde el punto de vista ecológico, y en este caso coincide con el puramente económico a medio y largo plazo, es necesario que el regadío no produzca una transformación negativa en los ciclos naturales. Esto significa que no debe interferir negativamente en el balance hídrico anual y que no debe degradar las características del suelo explotado, ni del resto de la cuenca aguas abajo de éste. Parece evidente que la única garantía debe derivar de un estudio edafológico y ecológico completo.

Los proyectos de riego pueden derivar graves perjuicios para el suelo si resulta salinizado en unos años. Pero existen otros factores que determinan igualmente la improcedencia de un regadío, como son la posibilidad de pérdida del horizonte durante la explotación y la producción de descensos peligrosos en los niveles freáticos, como consecuencia de una sobreexplotación de las reservas de agua disponibles a largo plazo.

-  Grandes avenidas y corrección de ríos

2.5.3.1. Grandes avenidas

Pueden esquematizarse los efectos en tres puntos:

· Caudales anormales de agua y/o en épocas anormales.

· Cantidades anormales altas de sustancias en suspención o disolución.

· Niveles muy altos en las cotas del río que no responden a los datos históricos.

Todo ello produce un impacto negativo sobre el propio cauce y sus márgenes, que se traduce en una alteración del ecosistema fluvial. La disminución de las poblaciones de determinadas especies piscícolas o riparias, las alteraciones y arrastres erosivos en las riberas y los efectos económicos derivados de ellos, justifican el tratamiento prioritario de toda actuación que se emprenda en un cauce fluvial.

2.5.3.2. Protección de los márgenes

Con el objeto de frenar la energía cinética de las aguas en su precipitada carrera cauce abajo, han sido desarrollados diversos procedimientos, unos sencillos y otros relativamente complejos, aunque todos ellos simples conceptualmente. Desde el punto de vista de su modo de actuar sobre las aguas, podemos clasificarlos en tres tipos fundamentales: 1) reductores continuos de la velocidad del agua; 2) reductores puntuales de velocidad; y 3) pasivos o resistentes a la erosión.

La solución mejor será en general una combinación de las tres, en el espacio a tratas.

2.5.4. Explotaciones fluviales

Los cauces fluviales pueden ser objeto de algunas explotaciones aparentemente inocentes, aunque capaces de producir determinados perjuicios al medio acuático y su entorno. Podemos referirnos a las graveras, dragados y a las piscifactorías.

En todos ellas el río, o cauce, es el objeto a explotar, o está directamente implicado en la explotación, tanto por el uso como por las consecuencias. Y, desde luego, los efectos de tales explotaciones pueden hacer incompatibles  éstas con determinadas zonas de algunos ríos.

2.6 EXPLOTACIONES MINERAS
Dentro de este tipo de explotaciones de rocas o minerales, podemos diferenciar dos clases de actuaciones con características bien distintas: las canteras o explotaciones a cielo abierto, y las minas propiamente dichas, con sus trazados realizados en galerías bajo el terreno. Evidentemente, en las primeras los efectos son patentes y directos, siendo en el segundo caso de diferentes características, aunque en ocasiones pueden incluso tener mucha mayor incidencia sobre el medio ambiente.
2.7 EXPLOTACIONES GANADERAS Y GRANJAS
Los procedimientos tradicionales de explotación ganadera y su directa relación con la agricultura local, hacían que los residuos, tanto animales como vegetales, quedarán integrados en la cadena trófica sin causar aparentes desequilibrios. Se estercolaba de forma natural, esparciendo las heces los propios animales de modo uniforme y dosificado por las zonas ganaderas. Estas explotaciones permitían mantener una buena proporción de materia orgánica en el suelo, además de suponer un excelente abonado, que se traducía en una mejor producción de pastos y cosechas, capaces igualmente de alimentar una proporcionada cabaña ganadera. Y, lo más importante en nuestro caso, la escasa concentración puntual de residuos de materia orgánica de origen animal, impedía la formación de focos productores de contaminación o infección.

El equilibrio agrícola y ganadero, derivado de estas explotaciones extensivas estaba garantizado sin aporte importante de energía del exterior del sistema productivo.

La producción de abonos sintéticos y la utilización de la moderna maquinaria agrícola, entre otros factores, han permitido elevar la producción del sistema en su conjunto, incrementando la exportación de biomasa a costa de aumentar la importación de “energía” del exterior. Así, nace un sistema forzado, donde antes existía un equilibrio bastante estable, que produce un volumen de residuos mayor del que puede reciclar y asimilar de modo natural.

3. OBRAS DE INGENIERIA: EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL
3.1 EL IMPACTO AMBIENTAL 
Lo primero que debe hacerse en clasificar el impacto en dos grandes grupos: grupo de los pequeños impactos y grupo de los grandes impactos o, más propiamente, obras de pequeño impacto y obras de gran impacto.

El estudio de impacto ambiental puede finalmente consistir en una valoración cuantitativa o cualitativa. Es evidente que la primera de ellas será verdaderamente más interesante y útil; pero, por ser especialmente difícil y costosa su realización, los estudios cuantitativos se realizan tan sólo en los casos más importantes y justificados.

En todos los casos, parece razonable, que debería seguirse el siguiente procedimiento:

· Definición de la obra a realizar y el modo que se va a seguir para ello.
· Identificación y evaluación de los impactos sobre el medio ambiente.
· Estudio de las posibles soluciones para reducir los impactos negativos.
· Reforma del proyecto o proceso constructivo, en función de las recomendaciones del punto anterior.
· Seguimiento directo del impacto real durante la explotación de la obra, para actuar en consecuencia y mejorar las hipótesis de cálculo iniciales.
3.2. METODOS DE VALORACION DEL IMPACTO AMBIENTAL

Vamos a repasar someramente algunos de los distintos procedimientos que permiten la identificación y evaluación del impacto ambiental de las obras de ingeniería. En primer lugar, existe una serie de métodos especialmente desarrollados para realizar la “identificación de los impactos”; nos referimos a las “listas chequeo”, “matrices causa-efecto” y “cartográficos”. Todos son procedimientos, desde luego más costosos y complejos, que presentan unas valoraciones cuantificadas y, por tanto, constituyen estudios de mucha más fiabilidad y utilidad: son los métodos de “valoración de impactos”  propiamente dichos.

3.2.1. Lista chequeo

Constituye el procedimiento más simple y consiste en, utilizando una lista de factores que puedan afectar a la obra en estudio para realizar a continuación una valoración cualitativa. En general, suele emplearse este método para realizar un estudio previo.

A título de ejemplo relacionamos la “lista chequeo” de factores ambientales que incluyen el Método Leopold:

FACTORES AMBIENTALES

A) Características Físicas y Químicas

1. Tierra

a. Recursos minerales

b. Materiales de construcción

c. Suelos 

d. Geomorfología

e. Campos magnéticos y radiactividad de fondo

f. Factores físicos singulares

2. Agua

a. Continentales

b. Marinas

c. Subterráneas

d. Calidad

e. Temperatura

f. Recarga

g. Nieve, hielo y heladas

3. Atmósfera

a. Calidad (gases, partículas)

b. Clima (micro, macro)

c. Temperatura

4. Procesos

a. Inundación 

b. Erosión

c. Deposición (sedimentación y precipitación)

d. Solución

e. Absorción (intercambio de iones complejos)

f. Compactación y asientos

g. Estabilidad

h. Sismología (terremotos)

i. Movimientos de aire

B) Condiciones Biológicas

1. Flora

a. Arboles

b. Arbustos

c. Hierbas

d. Cosechas

e. Microflora

f. Plantas acuáticas

g. Especies en peligro

h. Barreras, obstáculos

i. Corredores

2. Fauna

a. Pájaros 

b. Animales terrestres, incluso reptiles

c. Peces y mariscos

d. Organismos bentónicos

e. Insectos

f. Microfauna

g. Especies en peligro

h. Barreras

i. Corredores

C) Factores Culturales

1. Usos del territorio

a. Espacios abiertos y salvajes

b. Zonas húmedas

c. Silvicultura

d. Pastos

e. Agricultura

f. Zona residencial

g. Zona comercial

h. Zona industrial

i. Minas y canteras

2. Recreativos

a. Caza

b. Pesca 

c. Navegación

d. Baño

e. Camping

f. Excursión

g. Zonas de recreo

3. Estéticos y de interés humano

a. Vistas panorámicas y paisajes

b. Naturaleza

c. Espacios abiertos

d. Paisajes

e. Agentes físicos singulares

f. Parques y reservas

g. Monumentos 

h. Especies o ecosistemas especiales

i. Lugares u objetos históricos o arqueológicos

j. Desarmonías

4. Nivel Cultural

a. Estilos de vida (patrones culturales)

b. Salud y seguridad

c. Empleo

d. Densidad de población

5. Servicios e infraestructura

a. Estructuras

b. Red de transporte

c. Red de servicios

d. Eliminación de residuos sólidos

e. Barreras

f. Corredores

D) Relaciones Ecológicas

a. Salinización de cursos de agua

b. Eutrofización

c. Vectores enfermedad-insectos

d. Cadenas alimentarias

e. Salinización de materiales superficiales

f. Invasión de madera

g. Otros


Como vemos, contempla prácticamente todos los factores que pueden tener incidencia con el medio en todo tipo de obras.

Las listas pueden ir acompañadas de las correspondientes aclaraciones, descripciones o valoraciones. 

3.2.2. Matrices causa-efecto

Suponen un importante utensilio para relacionar las acciones que previsiblemente pueden presentarse con los efectos derivados de ellas. Han sido desarrolladas numerosas variantes de este método, adaptadas cada una de ellas a las especiales circunstancias de unas zonas o de algunos problemas concretos. Vamos a repasar por encima uno de ellos: el “Método de Leopold”.

Damos, a continuación, la relación de acciones consideradas en el método que, con la anterior lista de factores ambientales, completa la matriz del método de Leopold.

ACCIONES QUE PUEDEN CAUSAR EFECTOS AMBIENTALES

A) Modificación del Régimen

a. Introducción de flora y fauna exóticas

b. Controles biológicos

c. Modificaciones del hábitat

d. Alteración de la cubierta terrestre

e. Alteración de la hidrología

f. Alteración del drenaje

g. Control del río y modificación del flujo

h. Canalización

i. Modificación del clima

j. Incendios

k. Superficie y pavimento

l. Ruidos y vibraciones

B) Transformación del territorio y construcción

a. Urbanización

b. Emplazamiento industriales y edificios

c. Aeropuertos

d. Autopistas y puentes

e. Carreteras y caminos

f. Vías férreas

g. Cables y elevadores

h. Líneas de transmisión, oleoductos y corredores

i. Barreras, incluyendo vallados

j. Dragado y refuerzo de canales

k. Revestimiento de canales

l. Canales

m. Presas y embalse

n. Escolleras, diques, puertos deportivos y terminales marítimas

o. Estructuras de alta mar

p. Estructuras de recreo

q. Voladuras y perforaciones

r. Desmontes y rellenos

s. Túneles u estructuras subterráneas

C) Extracción de Recursos

a. Voladuras y perforaciones

b. Excavaciones superficiales

c. Excavaciones subterráneas

d. Perforaciones de pozo y transporte de fluidos

e. Dragado

f. Explotación forestal

g. Pesca comercial y caza

D) Procesos 

a. Granjas

b. Ganadería y pasto

c. Piensos

d. Industrias lácteas

e. Generación energía eléctrica

f. Mineralurgia

g. Metalurgia

h. Industria química

i. Industria Textil

j. Automóviles y aeroplanos

k. Refinerías

l. Alimentación

m. Serrerías (explotación de maderas)

n. Celulosa y papel

o. Almacenamiento de productos

E) Alteración del Terreno

a. Control de la erosión, cultivo en terrazas o bancales

b. Minas cerradas y vertederos controlados

c. Minas abiertas

d. Paisaje

e. Dragado de puertos

f. Aterramientos y drenajes

F) Recursos Renovables

a. Repoblación forestal

b. Gestión y control vida natural

c. Recarga aguas subterráneas

d. Abonos

e. Reciclado de residuos

G) Cambios de Trafico

a. Ferrocarril

b. Automóvil

c. Camiones

d. Barcos

e. Aviones

f. Tráfico náuticos

g. Caminos

h. Telasillas, telecabinas, etc.

i. Comunicaciones

j. Oleoductos

H) Situación y tratamiento de Residuos

a. Vertidos al mar

b. Vertederos

c. Situación de residuos y desperdicios mineros

d. Almacenamiento subterráneo

e. Cementerios de vehículos

f. Descargas de pozos de petróleo

g. Situación de agua caliente

h. Vertidos de residuos municipales

i. Vertido de efluentes líquidos

j. Balsas de estabilización y oxidación

k. Tanques y fosas sépticas, comerciales y domésticas

l. Emisión de gases residuales

m. Lubricantes usados

I) Tratamiento Químico

a. Fertilización

b. Descongelación química de autopistas, etc.

c. Estabilización química del suelo

d. Control de maleza y vegetación silvestre

e. Pesticidas

J) Accidentes

a. Explosiones

b. Escapes y fugas

c. Fallos de funcionamiento

Es evidente que el desarrollo de este método para una obra, quedará plasmado por una serie de valores o asteriscos en determinadas casillas de la matriz, indicadoras de la existencia de una determinada interacción; por tanto, es un procedimiento de identificación de impactos.

Impacto ambiental: Magnitud

Los impactos del tipo negativos se clasifican en: 

· Compatibles (CO): Los factores ambientales afectados se recuperan en forma inmediata al cesar la actividad, sin que sean necesarias medidas del tipo correctivas. Son considerados reversibles. 
·  Moderados (MO): No requieren la toma de acciones de tipo correctivas, recuperándose las condiciones ambientales iniciales luego de un tiempo razonablemente corto. Es considerado reversible a corto plazo. 

·  Severos (SE): La recuperación del medio exige la aplicación de medidas correctivas  durante tiempos prolongados. Se consideran reversibles a plazos largos 

·  Críticos (CRI): Superan límites establecidos como aceptables y producen una pérdida permanente  de la calidad de las condiciones ambientales, no existiendo la posibilidad de recuperación aún adoptando medidas protectoras y/o correctoras. Irreversibles. 

Importancia del Factor: Es un número establecido con un valor mínimo de 1 y un valor máximo de 10 que establece la importancia relativa que cada factor ambiental tiene en el lugar donde se desarrolla la actividad objeto de la evaluación y el entorno físico y socioeconómico. 

Modo en que se produce el impacto:

Directo cuando la actividad ensimisma origina la afectación del medio estudiado. Ejemplo de este tipo de impacto es la afectación del aire por la generación de efluentes gaseosos. 
Indirecto cuando la actividad ensimisma no origina la afectación del medio estudiado o lo hace en un lugar distante del lugar de funcionamiento del establecimiento.

Ejemplo: Matriz Cualitativa
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CO: Compatibles

MO: Moderados

SE: Severos

CRI: Críticos

PONDERACION DE   IMPACTOS  SOBRE  COMPONENTES DEL  

MEDIO

M: Moderado

A: Alto 

IMPACTOS POSITIVOS

B: Bajo
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Calidad de Aire Agua Superf Agua Subt Suelo Flora y Fauna Empleo Salud Actividad Comercial Patrimonio Cultural

9 8 9 8 4 10 10 7 7

Operación Generación de residuos sólidos domiciliarios - CO - CO - CO - CO + B - CO

Generación de Residuos Peligrosos -MO -MO -MO + B - MO

Generación de líquidos cloacales - CO - CO

Emisiones Fugitivas - CO -CO

y Expendio de Combustibles  - CO + B -CO + B

Almacenamiento de productos  - CO - CO  - CO

Variación en el Nivel de ruidos  - CO

Mantenimiento Descarga de combustibles - CO  - CO

Alteración de tránsito vehicular - CO  - CO

Incidencia en la economía local/regional + B + B

Transporte De  productos - CO + B - CO

Contingencias Incendios, explosiones - SE -SE - SE - CRI - SE - MO

Perdidas subterráneas  - SE - SE -SE - MO

Líquidos Derrames mayores - MO / CO - MO - MO - MO - MO

SUBSISTEMA  SOCIAL (Factores amb y su valor relativo) SUBSISTEMA  NATURAL (Factores ambientales  y su valor relativo)


3.2.3. Métodos cartográficos

Los sistemas cartográficos y la fotografía son sistemas que permiten la localización, identificación y cuantificaron de gran cantidad de paramentos y variables de utilidad para la determinación del impacto ambiental. Su calidad real depende de la bondad de las bases de datos y de las interpretaciones que de ellos se hagan. 

Uno de los procedimientos de estudio más conocido es el “Método de McHarg”. Consiste en la elaboración de un inventario cartográfico de clima, geología, historia, fisiografía, hidrología, suelos, flora, fauna y uso actual del suelo, seguido de un estudio de las capacidades intrínsecas de la zona para soportar cada una de las actividades fundamentales. El método establece también ciertos criterios de medida en relación con el bienestar humano.

Métodos como el de Tricart, de Planificación ecológica de M. Falque, Peter Victor, Walter Isard, etc., han ido completando los procedimientos con tablas económico-ambientales, que pretenden acercar el tratamiento del impacto ambiental al moderno marco input-output.

3.2.4. Métodos cuantitativos

Uno de los más conocidos es el Método Battelle, que pasamos a describir someramente.

El método utiliza 78 “parámetros ambientales” que se estudian separadamente; estos parámetros están agrupados en 18 “componentes ambientales”, a su vez reunidos en 4 “categorías ambientales”: ecología, factores estéticos, contaminación del agua y factores de interés humano. Cada uno de los parámetros es evaluado antes y después del proyecto de la obra en estudio.

Para cada “parámetro ambiental” se establecen unas unidades que deben ser comparables entre sí y que proceden de mediciones reales, lo que condiciona evidentemente la elección de los parámetros.

Se efectúa también una ponderación de cada uno de estos parámetros ambientales, asignándoles un peso que indica su importancia en el conjunto.

Finalmente, cada parámetro debe ser evaluado antes y después del proyecto, suponiendo la obra en explotación; circunstancia que permite obtener el cambio neto producido e, incluso, crear las correspondientes señales de alarma que detecten el disparo de algún factor individual o del conjunto.

Carácter del impacto (CI): efecto beneficioso (+) o perjudicial (-) de las diferentes acciones que van a incidir sobre los factores considerados. 

Intensidad del impacto (I): cuantía o grado de incidencia de la acción sobre el factor en el ámbito específico en que actúa. 
Extensión del impacto (EX): área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno del proyecto. 

Sinergia (SI): refuerzo de dos o más efectos simples, pudiéndose generar efectos sucesivos y relacionados que acentúan las consecuencias del impacto analizado. 

Persistencia (PE): tiempo que teóricamente permanecería el efecto desde su aparición. 

Efecto (EF): forma de manifestación del efecto sobre un factor como consecuencia de una acción (expresa la relación causa – efecto). 

Momento del impacto (MO): tiempo que transcurre entre la acción y el comienzo del efecto sobre el factor ambiental. 

Acumulación (AC): da idea del incremento progresivo de la manifestación del efecto cuando persiste de forma continuada o reiterada la acción que lo genera. 

Recuperabilidad (MC): posibilidad de reconstrucción total o parcial del factor afectado como consecuencia del proyecto. 

Reversibilidad (RV): efecto en el que la alteración puede ser asimilada por el entorno por procesos naturales (posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, por medios naturales). 

Periodicidad (PR): regularidad de manifestación del efecto. 
La valoración cuantitativa del impacto, importancia del efecto (IM), se obtiene a partir de la valoración cuantitativa de los criterios explicados anteriormente y su expresión es la siguiente: 

IM = ( [ 3(I) + 2(EX) + SI + PE + EF + MO + AC + MC + RV + PR]
La clasificación se realiza de la siguiente forma:
· menor o igual a 25:  Compatible (CO)
· mayor a 25 y menor o igual a 50: Moderado (M),
· mayor que 50 pero menor o igual que 75: Severo (S),
· mayor a 75: Crítico (C).
Indicadores para la valoración de los impactos 
A. Carácter del impacto (CI): 
(() Positivo. 
(() Negativo. 
(X) Previsto, pero difícil de calificar sin estudios detallados. 
B. Intensidad (I): 
(1) Baja. 
(2) Media. 
(4) Alta. 
(8) Muy alta. 
(12) Total 
C. Extensión (EX): 
(1) Puntual. 
(2) Parcial. 
(4) Extenso. 
(8) Total. 
(+4) Crítico. (El impacto se produce en una situación crítica; se atribuye un valor de +4 por encima del valor que le correspondía) 
D. Sinergia (SI): 
(1) No sinérgico 
(2) Sinérgico 
(4) Muy sinérgico 
E. Persistencia (PE): 
(1) Fugaz. (( 1 año). 
(2) Temporal. (de 1 a 10 años). 
(4) Permanente. (( 10 años). 
F. Efecto (EF): 
(D) Directo o primario. 
(I) Indirecto o secundario. 
G. Momento del impacto (MO): 
(1) Largo plazo. 
(2) Mediano Plazo. 
(4) Corto Plazo. 
(+4) Crítico, si ocurriera alguna circunstancia crítica en el momento del impacto se adicionan 4 unidades. 
H. Acumulación (AC): 
(1) Simple. 
(4) Acumulativo. 
I. Recuperabilidad (MC): 
(1) Recuperable de inmediato. 
(2) Recuperable a mediano plazo. 
(4) Mitigable. 
(8) Irrecuperable. 
J. Reversibilidad (RV): 
(1) Corto plazo. 
(2) Mediano plazo. 
(4) Irreversible. 
K. Periodicidad (PR): 
(1) Irregular. 
(2) Periódica. 
(4) Continua.

Ejemplo: Matriz cuantitativa
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Generación de residuos sólidos domiciliarios -1 1 2 1 1

I

2 4 2 2 2

-21

Compatible

Generación de Residuos Peligrosos -1 4 1 2 2

I

2 4 4 4 2

-34

Moderado

Generación de líquidos cloacales -1 1 2 1 1

I

2 4 1 2 4

-22

Compatible

Emisiones Fugitivas -1 1 2 1 1

D

1 1 1 1 4

-17

Compatible

Expendio de Combustibles  -1 1 1 1 1

D

1 1 2 1 2

-14

Compatible

Almacenamiento de productos  -1 2 1 1 1

D

1 1 1 1 1

-15

Compatible

Variación en el Nivel de ruidos -1 1 1 2 2

D

1 1 1 1 4

-17

Compatible

Descarga de combustibles -1 2 2 1 1

D

2 1 1 1 2

-19

Compatible

Alteración de tránsito vehicular -1 1 1 2 1

I

4 1 1 1 4

-19

Compatible

Incidencia en la economía local/regional 1 1 1 2 2

D

4 1 1 1 4

20

Bajo

Transporte de  productos -1 2 2 1 1

I

1 1 1 1 2

-18

Compatible

Incendios, explosiones -1 8 4 4 2

D

4 4 8 4 1

-59

Severo

Perdidas subterráneas  -1 8 8 4 4

D

4 4 4 2 1

-63

Severo

Derrames mayores -1 8 8 4 4

I

4 4 4 2 1

-63

Severo

Generacion de empleo 1 2 2 1 2

D

4 1 1 1 2

22

Bajo

Daño a la salud -1 2 1 1 2

D

2 1 1 2 1

-18

Compatible

Incremento de la actividad comercial 1 1 2 2 2

D

4 1 1 1 4

22

Bajo
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B: Bajo
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